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SESIÓN:   Décima Primera Extraordinaria. 
FECHA:     03 de abril del 2018. 
HORA:      10:00 hrs. 
 

 
 
En uso de las facultades que al Secretario del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero le confiere el artículo 191 fracción II 

de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

se somete a consideración de sus integrantes, el siguiente: 

 

 

 

O  R  D  E N    D E L    D  Í  A 

 

 

1.- Acuerdo 076/SE/03-04-2018, por el que se da cumplimiento a la sentencia dictada 

por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, en el expediente 

TEE/RAP/006/2018, TEE/RAP/007/2018, acumulados, con relación al  desistimiento de los 

convenios de la coalición “Por Guerrero al Frente”, presentados por los ciudadanos Marco 

Antonio Maganda Villalva y Dante Alfonso Delgado Rannauro, en su carácter de Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional y Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, respectivamente. Aprobación en su caso.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 


